
Año de 1900. Viernes 8 de Junio Núm. 129.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS. FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un me.s. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.’. . . . ó id,

humero suelto, Sf» céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacente.'?, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/'Aríículo J.’' del Código Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

I*-íkIl.TE OIT'IOI.AJC.

OíEMi lEL cam M «IDOS, i
SS. MAí. el Rey y la Reina Regente 

W' D. Gr.) y Augusta Real Familia, con- 
J'ÍQáan en esta Corte sin novedad en. su 
•aportante salud.
__(Gaceta del 7 de Junio de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda. !

REALES ORDENES.
1 J'ino..Sr.: El art. 47 del reglamento para 

^fltuinistracion y cobranza del impuesto de 
^f^^^sportes, fecha 20 de Marzo último, dispo- 
^j^Qüe las Compañías de ferro'carriles, tran- 

y demás medios de locomoción terrestre 
'^vial entreguen antes del día 20 do cada 

mes en la Caja del Tesoro de la provincia don
de tengan su domicilio los productos del im
puesto obtenido en el mes anterior al de la 
entrega, declarando que la cantidad que in
gresen es la correspondiente á la Hacienda, y 
previene que, cuando no medie concierto, las 
Compañías ó Empresas recaudadoras percibirán 
un 1‘5O por 100 como premio de cobranza.

Sobre la forma de realizar este abono se 
han suscitado por la Compañía del ferrocarril 
de Madrid, Zaragoza y Alicante y por la Com
pañía de explotación de los ferrocarriles de 
Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de 
España las dudas que han motivado la forma
ción en la Dirección general de Aduanas de 
un expediente que ha sido remitido á esa de 
Contribuciones, como asunto de su competen
cia, conforme al art. 7.° de la ley, por tratarse 
de transportes terrestres,

Y en su virtud, S. M. el Rey (Q. D; G.),y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y lo informado por la Interven
ción general del Estado, ha tenido á bien dis
poner que tan pronto como las Compañías rea
licen en las Cajas del Tesoro de la provincia
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donde tengan su domicilio el ingreso de los i 
productos del impuesto obtenidos en el mes । 
anterior al de la fecha de la entrega, deberá 
acordar el Delegado de Hacienda que !a x4d- 
ministracion practique y la Intervención cen
sure la liquidación del premio de cobranza, y 
por su importe, una vez aprobado por la Dele- 
gacioií., reclamará ésta de la Ordenación ge
neral dé pagos por obligaciones del Ministe 
riode^hacienda la expedición á favor de la 
Compañía ó Empresa recaudadora el oportuno 
libramiento, con cargo al artículo único, ca
pítulo 13, sección 9? del presupuesto vigen
te, debiendo justifioarse aquél con diciha li
quidación y con certiticacion del ingreso co
rrespondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
noeiraiento y demás efectos. Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
1900.'— Villavercle.—.Sr. Director general de 
Contribuciones. ■

limo. Sr.: Visto lo dispuesto en el art. 15 
de la vigente ley de Presupuestos referente à 
que los defraudadores y deudores á la Hacien
da que en el plazo de tres meses, que termina 
en 30 de Junio próximo venidero, se presenten 
á declarar su riqueza contributiva y á satisfa- 
«er sus descubiertos,* serán relevados de mul
tas y recargos, quedando á salvo los derechos 
correspondientes á los arrendatarios, investi
gadores y denunciadores privados, y teniendo 
en cuenta que el párrafo segundo del art. 45 
de la instrucción de 27 de Mayo de 1884 con
cede á los denunciadores del impuesto de cé
dulas personales el total de las multas que se 
impongan á los denunciados por este concepto, 
así como que existen algunas provincias en 
que se encuentra arrrendada la administración 
y cobranza del mismo, bajo condición de que 
los contratistas harán suyos todos los produc
tos del impuesto, con inclusion da las multas 
ó recargos de penalidad que se impongan á su 
instancia ó por virtud de su gestion adminis
trativa, y siendo evidente que en estos casos 
no puede reconocerse derecho alguno á la con
donación antes expresada, tanto porque en 

-aquel precepto se han reservado sus derechos 
-á los arrendatarios y denunciadores, como 
.porque en materia de contratos no rige más

5SSAíí
ley que las cláusulas estipuladas en sus plie
gos de condiciones, y tampoco puede conside' 
rarse derogada una ley especial por otra gene
ral cuando la derogación no se ha consignado 
en esta última de un modo expreso y ter
minante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su norabre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general,y 
á fin de evitar interpretaciones erróneas que 
pudieran dar lugar à que se perjudiquen los 
intereses del Tesoro público, se ha servidode- 
clarar que los boneScios de la condoiiacioa 
concedida por el art. 15 de la vigente ley de 
Presupuestos, no alcanzan á los contribuyen
tes por cédulas personales en las provincias en 
que se encuentra arrendada la administración 
y cobranza de este impuesto, ni á los delas 
demás á quienes se hubiese incoado expedien
te de defraudación por virtud de denuncia,)' 
sí únicamente á los que de una manera espon
tánea, y por su libre voluntad, so presenten 
en estas últimas á declarar su riqueza contri 
butiva y á satisfacer las cédulas personales 
que les correspondan.

Da Real orden lo digo á V\ I. para su in
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 
1900.— Villaverde,—-Sr. Director general de 
Contribuciones.

{Gaceta del 17 de Mayo de 1900.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Remitido á informs del t’^æ 
sejo de Estado el expediente relativo á exd»' 
sion del Ayuntamiento de Getafe de e^tr^ 
los obligados á sostener el cargo de Conta^^^ 
de fondos, la Sección de Gobernación y P®' 
mentó de dicho alto Cuerpo ha emitido en ®I 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exaioína^” 
el expedients promovido por el Ayuiitaifli®®' 
to de Getafe solicitando se le excluya de i’ 
obligación de sostener el cargo de ConLíi®'' 
que fuó remitido á su informe por Real oM®" 
de 18 de Abril último.

Resulta de los antecedentes, que el Aln®^^® 
y Regidor Sindico, previamente autcri^^^*’^
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por el voto unánime de la Corporación muni
cipal, elevaron en 27 de Enero último una 
instancia á ese Ministerio, exponiendo que en 
clnúmero de la Gacela correspondiente al 
18(10 Enero se publicó el concurso para pro
veer, entre otras, la Contaduría de aquel 
Ayuntamiento; que si bien el promedio que 
arrojan los presupuestos de gastos del último 
quinquenio asciende á la cifra de 100.000 
pesetas, es debido al deseo excepcional de la 
Corporación de contribuir al engrandecimien- 
lodela villa con beneficio de los fondos del 
Estado; en 1898 se estableció el Depósito de 
rariria y dorna de qootros para la Guardia civil, 
Wsignaado el Ayuntamiento para este obje- 
b 16.000 pesetas, en los presupuestos de 
1895 9 6 y 1896 97,.cuy as cantidades fueron 
invertidas en obras para la instalación dei 
referido Centro y en terrenos que gratuita- 
W0nte fueron cedidos al Estado para el empla- 
Wiento da un cuartel hoy en construcción; 
S6 hizo tambien la construcción de aceras, lle- 
''uiido á efecto esta reforma con cargo á- pre
supuestos ordinarios, abonando los propieta
rios de fincas el 50 por 100 do su importe, 
Huya cantidad debe deducirse de los presu- 
pufistos en concepto de reintegros; por Real 
orden de 2-2 de Abril de 1898, el Ministro de 
1®Guerra suprimió el Centro de recría y do
rade potros por no convenir á las necesida- 
'los del Estado, causando al Municipio inoal- 
Holables perjuicios, pues no solamente se le 
Pi'ivó de los beneficios que dicho Centro repor- 
l^lia, sino que el Ayuntamiento está en la 
“GCBSidad imprescindible de cumplir fielmen- 
i® los compromisos contraídos á la sombra 
ni® 6sp8raQ2as-que fueron defraudadas; tenien- 
'i® on cuenta estos gastos, puramente excep- 
®'0nales y transitorios, y dado que el prome- 
^5® dé los presupuestos en el último quinque- 

os inferior á 100.000 pesetas, si se obliga 
^'Ayuntamiento á tener Contador, se daría 
w, por demás «anómalo y absurdo, que el 

‘Scipio que se ha sacrificado en beneficio 
li-stado sea gravado por el Estado mismo 
Una nueva carga que haría mas difícil 

««Vida.
^or las razones expuestas, termina supli- 

JJ’^'lo se deje sin efecto el concurso anuncia- 
. P®’’a la provision de la Contaduría mu-

La Alcaldía de Getafe, al remitír los pre
supuestos de los últimos cinco años, manifíes- 
ta que, siendo si presupuesto de gastos para 
1893 96 inferior á 100.000 pesetas, no cree ne
cesario consignar manifestación alguna:

Ejercicio de 1896-97. Presupuesto de in
gresos, igual al de gastos: 112.990 pesetas 7 
céntimos.

Con sólo exponer, dicen, que en el cap 8.® 
de ingresos, «Resultas», se consignó una exis
tencia de 17.842 pesetas 26 céntimos en 21 de 
Diciembre aníerior, cuya partida no debió en 
modo alguno traerse al presente presupuesto 
en la época de su formación, es suficiente á 
justificar que el presupuesto de este ejercicio 
no excede realmente de las 100.000 pesetas.

Ejercicio de 1897-98. Gastos iguales á los 
ingresos: 121.430 pesetas 96 céntimos.

En el cap. 6.” de gastos, art. 7.®, se con
signan 30.000 pesetas para pago de aceras que 
se habían construido en varias calles de la po
blación, reforma exigida por vecinos y propie
tarios de la localidad, y gasto que tiene mero 
carácter transistorio, del cual debe deducirse 
15,000 pesetas, consignadas como reintegro 
por dicho concepto de construcción de ’aceras 
en el cap. 10 de ingresos del presupuesto.

Es aplicable también- la deducción que de
be hacerse de la cifra total de todos los presu
puestos, la partida consignada en los mismos 
para atender al pago de suministros al Ejército 
y Guardia civil, ya que siendo entrada por sa
lida, su consignación solamente obedece á fór
mula legal, con el fin de abrir capítulo para 
dicha atención, que tienen que cubrir los 
Ayuntamientos donde no hay Plaetoria mi
litar.

La Alcaldía termina su informe suplicando 
no se comprenda al Ayuntamiento en lo dis
puesto en la segunda de las disposiciones tran
sitorias del reglamento de 18 de Adayo de 1897 
sobre nombramientos de Contadores de fondos 
municipales y provinciales.

La Dirección general de Administración 
opina que el Ayuntamiento de Getafe está obli
gado á tener Contador, por no ser posible de
jar de tener en cuenta las cantidades cuya de
ducción de sus presupuestos solicita:

Considerando que en el art. 1.® del regla
mento sobre Contadores de fondos provincia
les y municipales de 18 de Mayo de 1897, $6=
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dispone que todas las Diputaciones provincia» ; céntimos, el de 1896 97 á 112.990 pesetas 7
les y todos los Ayuntamientos, cuyo presa- 
puesto de gastos no baje de 100.000 pesetas, 
tendrá un Contador de fondos; y que on su 
disposición segunda transistoria se determina 
que la Dirección general de Administración, 
en vista del promedio que arrojan los presu
puestos municipales de los últimos cinco años, 
publicará en la Gacela una relación compren
siva de los Ayuntamientos en que deba exis
tir el cargo de Contador., conforme al art. 156 
de la ley Municipal y 1.® del reglamento, y 
procederá á abrir los concursos para la provi- 
•sjon de las plazas que resulten vacantes, en la 
forma prevenida:

Considerando que en la Real orden de 27 
de Noviembre de 1899, se declaró:; primero, 
que sólo vienen obligados á tener Contadores 
de fondos municipales los Ayuntamientos cu
yos gastos presupuestos no bajen de 100.000 
pesetas anuales, debiendo, en su consecuencia 
excluirse de la cifra total que arrojen los 
presupuestos las partidas consignadas por 
cupo de consumos, gastos carcelarios. en
•cuanto, excedan de la parte alícuota que co
rresponda pagar de los mismos al Municipio, 
suministros al Ejército y otras análogas en 
que el Municipio se limite á adelantar fondos 
que después tiene que recaudar ó reintegrar; y 

.segundo, que para venir, en consecuencia, de 
cuáles Ayuntaraiento.s son los que deben con- 
síderarse con presupuesto mayor de 100.000 
pesetas, á los efectos del art. 156 de la ley 
Municipal, debe ateners?, una vez hechas 
las deducciones indicadas, al promedio que 
•arrojen los presupuestos municipales de gastos 
de los últimos cinco años:

Considerando que, al tenor de las disposi
ciones citadas, las 100.000 pesetas á que se re
fiere el art, 1.° del reglamento citado, han de 
empíearse eq gastos puramente municipales, 
debiendo ser éste el criterio que ha de tenerse 
•en cuenta para decidir cuáles deben ser los 
Ayuntamientos obligados á pagar Contador, 
siempre que su importancia y crecido presu
puesto de gastos no resulte desde luego sin 
previas averiguaciones:

Considerando que, según resalta de los 
■ ejemplares de los presupuestos que al expe
diente se acompaña, el de 1895 96 asciende 

-en sus gastos é ingresos á 99.988 pesetas 34 

céntimos, en cuya cantidad se incluyó pesetas 
17,842‘26 céntimos, que resultaron sobrantes 
el 31 de Diciembre de 1895; el de 1897-98 
á 121.430 pesetas 96 céntimos, en lo que se 
incluye 30.000 pesetas para pago de aceras 
que se han construido en varias calles delà 
población, de las cuales debe deducirse 15.000 
pesetas consignadas como ingresos que el 
Ayuntamiento recibía de los propietarios de 
las fincas situadas en las calles que han sido 
aceradas; el de 1898-99 á 110.146 pesetas 72 
céntimos, en cuyo capítulo 10 de ingresos se 
consignan 12.000 pesetas, importe de la cons- 
trucion de aceras, y el de 1899-1900 á 102.796 
pesetas 72 céntimos, en cuyo capítulo 6.® de 
g.istos se consignan 5 000 pesetas para pago 
de aceras construidas:

Considerando que el promedio da dichas 
cantidadñ.s durante los cinco últimos años, 
arroja la cifra de pesetas 109.470 4 6 céntimos:

Considerando que en la conclusion 3.® de la 
citada Real orden de 27 de Noviembre de 
1899 se dispuso que debe computarse como 
gasto al Ayuntamiento de Getafe la cantidad 
que figure por virtud del compromiso que aU' 
ga tiene contraido de abonar en planos la cons
trucción de aceras, y hasta tanto que aquellas 
obligaciones queden solventadas.

La Sección opina que proceda declarar qn« 
el Ayuntamiento de Getafe está obligadoá 
sostener el cargo de Contador, mientras el pro
medio de su presupuesto de gastos exceda 
durante un quinquenio de ia cantidad de 
100.000 pesetas.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 0- ^^•)’- 
V en su nombre la Reina Regente del RójúO, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 0’°® 
guarde á V. K. muchos años. Madrid 14 de 
Mayo de 1900.-—.P. C, Eugenio Silvela.-^ 
Sr. Gobernador civil de Madrid.

(Gaceta del 2 de Junio de 1900.)
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Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.
limo: Sr.: Basado nuestro sistema admi

nistrativo en procedimientos de excesiva cen
tralización, se ha complicado extraordínaria- 
mente el despacho del cúmulo de asuntos 
sometidos á la resolución de’éste Ministerio, 
perdiéndose un tiempo precioso, que urge 
aprovechar para la reforma do la legislación 
vigente, en ciertos ramos del servicio, y pre
parar los planes de obras públicas que reclama 
bopinion con ansiedad.

Entre las reformas que urge llevar á cabo 
con el objeto indicado, figura la relativa al 
Dombramiento y separación del personal de 
peones capataces, camineros, guardas, sobre
guardas y otros funcionarios de idéntica clase 
Itte hoy tiene á su cargo esa Dirección gene
ral, en virtud de lo dispuesto en Real orden 
b20 de Diciembre de 1897, y que por lo nu- 
Broso, pues no bajá de 9.900, ocasiona un 
Irabajo excesivo para la resolución de las in- 
''''kncias á que da lugar las frecuentes peti
ciones de licencias, traslados y otras análogas 
loe dirigen á la Superioridad.

ha importancia de los servicios que depen- 
fon de ese Centro directivo exigen de V. I. un 
profundo estudio, para proponer en su día las 
roformas que deben introducirse en ellos, á 

11 de facilitar su rápido despacho por la su- 
Piosion de muchos de los trámites que hoy se 
o^plean, y con el fin de que no distraigan su 

Opción, que reclaman asuntos de mayor in
ores, los relacionados con el personal de que 

50 trata;
] M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

^sina Regente de) Reino, de acuerdo con 
® propuesto por V. L, ha tenido á bien dis- 

Í®’‘6r que en lo sucesivo se bagan por los In- 
’5®’>ieros Jefes de los respetivos servicios los 
''''Obramientos, traslación v separación

empleados siguientes:
Peones capataces y camineros de las 

fg®^®® generales del Estado. 

de

ca-

lias ^^P^^^®®®, celadores, arbolistas, guar- 
, y peones conservadores del Canal de Isa-

Sobreguardas y guardas de la acequia presidente
’'"Jar,■ama.

D Idem del canal del Gran Príor.
E Capataces de guardas y peones guardas 

de las obras del canal de Aragón y Cataluña.
De Real orden lo comunico á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L niucbos años. Madrid 8 de Mayo de 1900. 
— Gassei,—Sr. Director general de Obras pú 
blicas.

(Gaceía del 10 de Mai/o- de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 1.072.

No habiéndose presentado licitador al su
ministro de suela y vaqueta para la confec
ción de calzado á los asilados en el Manicomio 
y Hospicio provincial de esta Ciudad el 29 de 
Mayo próximo pasado, esta Corporación ha se
ñalado para nueva subasta el dia'19 del actual 
á las doce de su mañana en la Sala de Sesiones 
de la Exorna. Diputación provincial, bajo el ti
po de 4 pesetas el kilo de suela y 6'25 pesetas 
el de vaqueta, con las demás condiciones que 
sirvieron para la primera subasta que están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción. El suministro es por el semestre de l? 
de Julio á 31 de Diciembre 1900.

Las proposiciones en papel de peseta con 
sujeción al modelo que se insería por conclu
sion de este anuncio.

El importe á que podrá ascender el sumi
nistro se calcula excede de 2.000 pesetas y no 
de 5.000.

Para tornar parte en la subasta se consig
nará en la Caja de fondos provinciales de esta 
Diputación ó en la general de depósitos ó su
cursales, 25 pesetas, 5 por 100 del importe dei 
suministro, que elevará al 10 á quien se adju
dique, cuyos documentos de depósito y la-cé
dula personal se acompañarán con la preposi
ción bajo sobre cerrado que entregarán al se- 
ñox Presidente en la inedia hora siguiente á 
la señalada para la subasta, en cuyo sobre se 
escribirá «Proposición para optar á la subasta 
de suela y vaqueta para la confección de cal
zado.»

Valladolid 6 de Junio de 1900;—El Vice-
, Juan Marline^s: Caberas.—Celes-

lino Bocos, Secretario interino.
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Modelo de proposición. tura! corrieato y todo oí de 1901, se invita al 
, vecindario para que soliciten aquéllos en la 

F de T.. vecino de  se compromete á - i i , ’ r forma reglamentaria dentro del térinmo de 
suministrar suela y vaqueta para la confec
ción de calzado al Manicomio y Hospicio pro- i 

cinco días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
en el que pasado dicho término sin solicitarse 

: se entenderá que renuncian y desisten de ellos, 
i Villanueva de las Torres 2 de Junio de 
i 1900.—El Alcalde, Cipriano Alonso.

vincial de esta Ciudad, al precio de.,... (en : 
letra pesetas céntimos) el kilo de suela y á..... : 
(en letra pesetas céntimos) el de vaqueta, con i 
fas condiciones de subasta. j

[Fecha y firma del proponenle) i 
Talón núm. 111. i

Núm. 1.066

NuM. 1,052.

Alcaldía consíitucioual de 
Valdunquillo.

Por renuncia del que la desempeñaba, se
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa,: con la dotación de doscientas cin-

Ayuntamiento coustitucional de 
Manzanillo.

Este Ayuntamiento y número igual decon- 
tribuyentes, han adoptado el encabezamiento 
gremial voluntario para cubrir el cupo y re-

¡ cargos de consumos durante el segundo se-
1 1 ' LDiestre de, 1900 y todo' el año de 1901, y se

cuenta pesetas hasta el 31 de Diciembre pro- < , , , . . , . o „í invita a los vecinos, cosecheros, trancantes y 
especuladores para que en el término de cincoximo, y desde primero de Enero en edelante, J

percibirá el agraciado la cantidad de mil pe- •j días «iryan a .esté. Ayuntamiento sus .soiicn 
tudes pretendiendo el encabezamiento gremial 

que serán satisiechas de fondos municipales j ■
setas por cada un año que dure el contrato,

por trimestres vencidos por la asistencia de j 
cincuenta familias pobres ó la.s que designe j
la Corporación, expósitos,, transeúntes enfer
mos y demás obligaciones prevenidas en él 
Reglamento de partidos Médicos de 14 de Ju
nio de 1891, quedando el agraciado en libertad 
de contratar las igualas con los demás veci-^ 
nos pudientes.

Los aspirantes á ella que deberán ser licen
ciados en Medicina y Cirugía, presentarán sus 
.solicitudes ante esta Alcaldía en el preciso é im- 
prorogable término de 30 días, á contar desde 
que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, pasados los cuales se proveerá,

. Valdunquillo. 2 de Junio de 1900.—El Al
calde, Ambrosio Cantarino.

que se les ofrece, teniendo entendido que si 
este medio no diere resultado satisfactorio, se 
procederá conforme á lo acordado y á l,o dis
puesto en el vigente reglamento de consumos.

Manzanillo 3 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Venancio Arranz.

Sección quinta
NúM. 1.050.

Don i^edro Ajo Velasco, Sseribaao del Juz
gado de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

NÚM. 1.056.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Acordado por este Ayuntamiento y asocia
dos los encabezamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de consumos y sus
recargos durante el 2.®

1 Doy fé: Que en dicho Juzgado y por W‘ 
5 testimonio se ha seguido á instancia del Pf®" 
j curador I). Luís Venero de. Oeejo, en noml>‘''^ 
Ude Doña Agustina iglesias Piñuela, por si V 

como representante de sus hijos natoraleSi 
> Laura Claudia Francisca, Mauricio v •i'^^^ 
> Iglesias, vecina de Salamanca, demanda sobi6 

que se la declare pobre para en tal concept
i litigar con D. Eladio García Amado y ^^’¡J* 
: Julia García Ruiz, de esta vecindad; en ou?^ 
1 demanda se ha dictado sentencia, qo6 coin 
' prende el encabezamiento y parte disposi * 

semestre del año na- • que copiados literalmente dicen corno sic
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En cabéis amiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á.diez y seis de Mayo de mil novecien
tos, el Sr. D. José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Audiencia 
(lela misma y su partido, habiendo visto la j
precedent© demanda de pobreza promovida <1’^6 resulten parientes más inmediatos al mis-
por Doña Agustina Iglesias Piñuela, vecina 
de Salamanca, por sí y como representante de 
sas hijos naturales Laura , Claudia Francisca, 
Mauricio y Juan Iglesias, sobre que sA la de
clare pobre para en tal concepto litigar con 
D. Eladio García Amado y Doña Julia García 
Kuiz, de esta vecindad; en cuya demanda es 
parte el Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo deola- 
■wr y declaro á Doña Agustina Iglesias Piñue
la, por sí y como madre de sus hi|os naturales, 
feúra Claudia Francisca y Mauricio y Juan 
Iglesias, vecina de Salamanca, pobre en sen- 
tido iegai para en tal concepto litigar con 
f' Eladio García Amado y Doña Julia García 
Huiz, de esta vecindad, con los beneficios 
^16 establece el articulo catorce de la ley 
fió Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de 
lo preceptuado en el treinta y seis de la 
®>sma. Publiquese el encabezamiento y parte 
flispositiva de esta Sentencia en el Boletín 
í^wciAL de esta provincia, si la parte actora no 
Ificiese uso del derecho que la concede el arlí- 
óólo setecientos sesenta y nueve de dicha ley. 
^óí por esta mí Sentencia definitivamente 
Jó^gando lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Pardo y Crespo.

Ené publicada en el mismo día.
Lo rttlacionado es cierto y lo inserto corros- 

Pónde literalmente con su original de que dov 
yaque me remito. Y cumpliendo con lo 

bandado para insertar en el Boletín Oficial 
’esta provincia, expido el presente que firmo 

®^ Valladolid á treinta de Mayo de mil nove- 
®*óíiíos.—Pedro A. Velasco.

NÚM. 1.026.
ir«osé Pardo y Crespo, Juez de instruc

tion del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de "VaHadolid.

presente y en virtud de providencia 
^^^jiida en este Juzgado en el sumario que 
SeÍ^^^'^^® sobre hallazgo de un cadáver que 

^C6 ser el de EstebanMartínez, natural de

Ábalo, provincia de Logroño, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, se cita á la persona ó 
personas que le conozcan, para que comparez
can ante este Juzgado con el objeto de proce
der á su identificación; asimismo se cita á los

■ mo, para ofrecerles el procedimiento que se 
: sigue en averiguación de las causas de la 
! muerte de aquel, por si quisiesen mostrarse 
1 parte, bajo apercibimiento de que en otro caso 
• les parará -el-perjuicio que hubiere lugar.
1 Dado en Valladolid á primero de Junio de
1 mil nov^ocientos.—J. Pardo y Crespo,— Ante 
j mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 1.067.

Doa José Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de ‘Valladolid.

Por el presente se hace saber: Que en di
cho Juzgado y á instancia del Procurador don 
Gregorio Gutiérrez Valentin, en nombre de 
Doña Paula, Micaela y Flora Garrrido Moran
te, ésta soltera y las otras dos asistidas de sus 

1 respectivos esposos D. Manuel Falcon Gonzá
lez y 1). Juan Milian Perez, vecinos de Va
lencia de D, Juan, se instruye expediente so
bre información posesoria de un censo reser
vativo, constituido sobre una casa sita en esta 
Ciudad, calle de San Martin, número seis, y 
como dicho censo figure en los asientos del 
Registro de la propiedad de esta Ciudad, á 
nombre de D. Miguel Morante, cuyo paradero 
se ignora, se cita á este por medio del presen
te para que dentro del término de un mes, á 
contar desde el siguiente día de la inserción 

, de este edicto en el Bolistín Oficial de esta 
j provincia, comparezca ante este Juzgado por 
j sí ó por medio de sus representantes á raani- 
s festar si tiene que hacer alguna oposreion á 
! dicha información, bajo apercibimiento de 
| que no verificándolo dentro de dicho término, 
j se le tendrá por conforme con referida infor- 
1 macion, parándole el perjuicio á que hu- 
j hiere lugar.
1 Dado en Valladolid á siete de Junio de mil 
j novecientos.—.1, Pardo y Crespo.—Ante mi, 
) Pedro A. Velasco,

Talón núm. 112.

MCD 2022-L5



970 ^21™Í ÆæîAt
Num. 1,051.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á, Benito Mor
chón, vecino que fué de esta dicha Ciudad, y 
que vivió en la calle de Capuchinos, número 
diez, para que en el término de quinto día á 
contar desde la inserción de la presente en el. 
Boletín Oficial de esta provincia, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración en la causa que 
rae hallo instruyendo sobre lesiones contra 
Antonio del Campo Cancio, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid á primero de Junio de mil no
vecientos.—-El Secretario, Nicolás García.

NÚM. 1.070.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en el expediente promovido por el Pro
curador D. Martin Mongero Meneses, en nom
bre y con poder especial de 0/ Filomena Ga
llardo Arroyo, sobre declaración de heredera 
ab-iotestato y aceptación á beneficio de inven
tario de la herencia de su finado padre don 
Braulio Gallardo de los Mozos, vecino que fué 
de esta Capital, en la cual falleció el veinti
dós de Marzo último, se cita á los acreedores 
de dicho finado para que acudan á presenciar 
si les conviniere la formación del inventario 
judicial, habiendo señalado.yo el infrascrito 
Actuario para dar principio al mismo el día 
diez y seis del actual mes y hora de las nueve 
de su mañana.

Y mediante á no ser conocidos dichos acree
dores, caso de que existan, se inserta la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que les sirva de citación, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid cuatro de Junio de mil nove
cientos.—El Actuario, Rafael R. de la Cuesta,

NuM.. 1.027.^^

Boa Sancho Anas de Velasco, Juez dt 
instrucción de la Ciudad de Nava del 
Key y su partido.

Hago saber: Que para hacer efectivas las 
costas devengadas por esté Juzgado en el ex
pediente de exacción de las mismas, impues
tas á Doña Josefa Santana y Santana, vecina 
de Alaejos, se sacan á subasta sin sujeción á 
tipo los bienes siguientes:

1 .^ Una tierra en término municipal de 
Alaejos, al pago de Laserna, de cabida dos fa
negas y seis celemines, linda Cierzo con ma
juelo de Gregorio Hernández Mangas, Medio
día y Abrego la tierra de D. Genaro Gonzalez 
Guerra y Naciente otra que fué de D. Manuel 
Delgado; tasada en seiscientas veinticinco 
pesetas.

2 .^ Y una casa situada en el casco de Alae
jos y su calle de Pastores, que linda por la do- 
recha entrando con casa de Ciriaco Lopez, iz
quierda la de Ildefonso Barajas, y espalda pa
jar de herederos de D. Antonio Santana; tasa
da en ochocientas cincuenta pásetas.

El remate de dichas fincas, tendrá lugar 
el día veinticinco del próximo mes ds Junio 
á las doce do la mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de! público.

Dado en Nava del Rey á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos.—Sancho Arias de 
Velasco.'—'D. S. 0., Pablo Miralles Prats.

NóM. 1.071.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en d da 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esto 
partido en cumplimiento de una carta-orden 
de la Sala de lo Criminal de Ia Audiencia do 
esa Ciudad, se cita en forma y bajo los^ 
cibimientos que establece el párrafo 5.“ do 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento cH’ 
rainal de comparecencia ante aquella Superio* 
ridad para los días 5, 6 y 7 de Julio piúxnnj 
y hora de las diez en punto de su mañana' 
los testigos Benigno Rodríguez y Francisco 
Galvan, vecinos que se dice ser de Torred * 
de la Orden, en la actualidad de paradero i^ 
norado, para en tal concepto asistír a 
sesiones del juicio oral y público en la cau^^'^- 
seguida en este Juzgado contra Mariano re 
nandez Alonso, de Siete Iglesias, por hom

Nava del Rey cuatro de Junio da o 
vecientos.—El Escribano, Toribio Diez.

Valladelid; Imprenta y Eneuademacion del Uespici# province
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